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Articulo 223.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, la Subdireccién de Atencién y
Gestion contara con los siguientes Departamentos:

a) Departamento de Atencién.
b) Departamento de Gestion

Seccion Il
Subdireccién de Organizacién y Vinculacién

obligaciones:

I Proponer y operar el Sistema Municipal de Organizacién y Participacion
Ciudadana;

Il. Organizar a la ciudadania de acuerdo a las figuras reglamentadas en el ambito
municipal para su participacién en las labores gubernamentales y de desarrollo;

M. Elaborar y proponer los mecanismos de participacion ciudadana, en los téminos
de la legislacién vigente en la materia;

V. Fomentar la participacién organizada de la poblacién;

V. Mantener actualizada la estructura social del municipio de manera permanente, y
favorecer la inclusion en la renovacién de liderazgos y representaciones
comunitarias, acorde a los mecanismos de participacion ciudadana;

Articulo 224.- La Subdireccion de Organizacion y Vinculacion tendré las siguientes facultades y Q//

VL. Evaluar permanentemente la funcionalidad y establecer relaciones con aquellas
entidades relacionadas con la participacién ciudadana; y
VII. Coadyuvar con la Direccion en la organizacion de los procesos democraticos para

Articulo 225.- Para el adecuado ejercicio de sus funciones, la Subdireccién de Organizacién y
Participacién Ciudadana contara con los siguientes Departamentos:

a) Departamento de Organizacion.
b) Departamento de Enlace y Vinculacién.
CAPITULO XII.
Direccién de Atencién a las Mujeres

Articulo 226.- A la Direccion de Atencion a las Mujeres le corresponde le despacho de los
siguientes asuntos:

la conformacién de las juntas, consejos, comités y demas mecanismos de
participacion ciudadana previstos, lE;%?

I Proponer y planear estudios, politicas publicas y programas en materia de equidad
de género;

Il Diseniar y aplicar politicas publicas municipales en materia de transversalidad y
equidad de género, asi como en la prevencién y atencién de la problematica
psicosocial, juridica, econémica y de participacién ciudadana de las mujeres;

1. Coordinar de manera interinstitucional programas, acciones y proyectos que
contribuyan a la prevencién y erradicacién de la violencia, a la defensa de los




